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1ª PARTE 
CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA  

CORPORACIÓN MUNICIPAL 2023-2027 
 

 Con los concejales situados en sus respectivos asientos, el Secretario General 
anuncia a los presentes que se pongan de pie para escuchar el Himno de Elche. 

 
 A continuación, se procede a la constitución de la Mesa de Edad, que en esta 

ocasión estará formada por Dña. Aurora Rodil Martínez y D.José Claudio 
Gilabert Gómez, así como por D. Antonio Izquierdo Garay, Secretario General 
del Ayuntamiento de Elche. 

 
 Seguidamente, el Secretario General da lectura al acta de la Junta Electoral de 

Zona, a las disposiciones legales de aplicación y procede a la constitución de la 
Corporación. 

 
Jura o promesa del cargo 
 

 Tras la lectura por parte del Secretario General de la legislación en materia de 
incompatibilidades y legislación sobre declaración de bienes, la Presidenta de la 
mesa de edad dice: 

 
SE VA A PROCEDER A PROMETER O JURAR EL CARGO DE CONCEJAL DE 
ESTA EXCELENTÍSMA CORPORACIÓN. SE RUEGA A LOS CONCEJALES Y 
CONCEJALAS, CONFORME SEAN LLAMADOS, SE ACERQUEN A PRESTAR SU 
JURAMENTO O PROMESA 

 
 En primer lugar, tomarán posesión los miembros de la Mesa de Edad (la 

presidenta Dña. Aurora Rodil Martínez y a continuación D. José Claudio Gilabert 
Gómez). Una vez han jurado o prometido los dos miembros, ambos se impondrán 
las medallas. 

 
 A continuación, el Secretario General de la Corporación Municipal llamará uno a 

uno a los ediles para que presten su juramento o promesa (De mayor a menor 
representación: PSOE-PP-VOX-COMPROMIS PER ELX), los miembros de la 
Mesa de Edad les impondrán las Medallas tras jurar o prometer el cargo de 
concejal/a. 

 
 El edil que vaya a tomar posesión pondrá su mano derecha sobre la Constitución y 

pronunciará cualquiera de las siguientes formulas: 
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(Texto para la Jura o Promesa del Cargo de Concejal/a) 

JURO            PROMETO 
 

POR MI CONCIENCIA Y HONOR 

CUMPLIR FIELMENTE LAS OBLIGACIONES  

DEL CARGO DE CONCEJAL/A DE ESTE EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO  

CON LEALTAD AL REY, 

Y GUARDAR Y HACER GUARDAR  

LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL 

ESTADO. 

 
 
 
 

JURE          PROMET 
 

PER LA MEUA CONSCIÈNCIA I PEL MEU HONOR 

COMPLIR FIDELMENT LES OBLIGACIONS  

DEL CÀRREC DE REGIDOR/A D’AQUEST EXCEL·LENTÍSSIM 

AJUNTAMENT  

AMB LLEIALTAT AL REI,  

I GUARDAR I FER GUARDAR  

LA CONSTITUCIÓ COM A NORMA  

FONAMENTAL DE L’ESTAT. 
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 Tras la Jura o Promesa del cargo, el Secretario da por constituida la Corporación 
Municipal 2023-2027. La Presidenta de la Mesa de Edad anunciará: 

 
QUEDA CONSTITUÍDA LA EXCELENTISIMA CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

 
SIGUIENDO CON EL ORDEN DEL DÍA, VA A PROCEDERSE A LA ELECCIÓN DE 
ALCALDE o ALCALDESA. 
 

 
2ª PARTE 

INVESTIDURA DE ALCALDE/SA DE LA CIUDAD 
 

 Previa a la investidura de Alcalde/sa, tomarán la palabra los distintos grupos 
políticos que desde esta toma de posesión configuran la nueva Corporación 
Municipal. El orden de intervención de las formaciones, será de menor a mayor 
representación: 

 
 

1. COMPROMÍS  Esther Díez Valero (7 minutos) 
2. VOX    Aurora Rodil Martínez (7 minutos) 
3. PP    Pablo Ruz Villanueva (7 minutos) 
4. PSOE    Carlos González Serna (7 minutos) 

 
 Acabadas las intervenciones, el Secretario explica el procedimiento a seguir en 

la votación del Alcalde/sa según lo establecido en la normativa. 
 

 A continuación, la Presidenta realizará la consulta a los candidatos por si alguno 
de ellos renuncia a su candidatura.  
 

 Seguidamente, votación ordinaria de los 27 concejales. 
 

 La Presidenta de la Mesa de Edad (Dña. Aurora Rodil Martínez) comunica el 
resultado de la votación y proclama al / a la Sr./Sra. Alcalde/sa de la ciudad. 
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Habiendo obtenido____ votos  

D. /Dña.                                                      que representa la mayoría absoluta 

de los 27 miembros que de derecho integran la Corporación, queda proclamado/a 

Alcalde/sa Presidente/a D./Dña.____________________________. 

 

 De no obtener la mayoría absoluta, la Presidenta diría: 

Al no obtener mayoría absoluta, queda proclamado Alcalde de Elche, D. Carlos 

González Serna, que encabezaba la lista de la Candidatura más votada en las 

pasadas elecciones. 

 

 Y a continuación la Presidenta se dirige al Alcalde o Alcaldesa Proclamado/a: 

 
Sr. /Sra. (APELLIDOS CANDIDATO/A RESULTANTE ALCALDE/ALCALDESA),  
¿Acepta usted el cargo de Alcalde/sa de Elche?  

 
(Respuesta en pie desde el escaño) 

 
Ruego entonces proceda a jurar o prometer el cargo. 

 
 
 

 A continuación, el/la Sr./Sra. Alcalde/sa acepta el cargo, y procede a Jurar o 
Prometer su cargo con la siguiente fórmula 
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JURO            PROMETO 
 

POR MI CONCIENCIA Y HONOR 

CUMPLIR FIELMENTE LAS OBLIGACIONES DEL CARGO DE ALCALDE/SA DE 

ESTE EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO  

CON LEALTAD AL REY, 

Y GUARDAR Y HACER GUARDAR  

LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO. 

 
 

 
 

JURE          PROMET 
 

PER LA MEUA CONSCIÈNCIA I PEL MEU HONOR 

COMPLIR FIDELMENT LES OBLIGACIONS  

DEL CÀRREC D’ ALCALDE/SSA D’AQUEST EXCEL·LENTÍSSIM AJUNTAMENT  

AMB LLEIALTAT AL REI,  

I GUARDAR I FER GUARDAR  

LA CONSTITUCIÓ COM A NORMA FONAMENTAL DE L’ESTAT. 
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 Tras prestar el Juramento o Promesa el/la Sr. /Sra. Alcalde/sa se dirige hacia el 

espacio central del Salón de Plenos juntamente con la Presidenta de la Mesa de 
Edad, quien le hará entrega del bastón de mando. 

 
 El Sr. /Sra. Alcalde/sa, realizará su Discurso institucional. 

 
 Tras el discurso, el Secretario General anuncia que los presentes se ponga de pie 

para escuchar el Himno de la Comunidad Valenciana y el Himno Nacional.   
 

 Acabada la interpretación de los himnos el/la Sr. /Sra. Alcalde/sa dirá 
 

SE LEVANTA LA SESIÓN  
 
 
 

FINAL DEL ACTO 
 
 
 
 
*Este borrador puede estar sujeto a cambios. 
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 CONCEJALES/AS ORDEN DE JURAR O PROMETER CARGO 

 P.S.O.E. 
1 Carlos González Serna 
2 Mª José Martínez Gutiérrez 
3 Héctor Díez Pérez 
4 Patricia Macià Matéu 
5 Mariano Valera Pastor 
6 Mª Dolores Galiana Pérez 
7 Francisco Rubio Delgado 
8 Ana Mª Arabid Mayorga 
9 Vicente Alberola Gonzálvez 

10 Gema Fos Mínguez 
11 Iván Gómez Peñalver 
12 Saray Huertas Sánchez 

 PARTIDO POPULAR 
13 Pablo Ruz Villanueva 
14 Francisco José Soler Obrero 
15 Inmaculada Mora Madrid 

MESA José Claudio Guilabert Gómez 

16 Celia María Lastra Díaz 
17 José Navarro Esclapez 

18 Juan de Dios Navarro Caballero 

19 Irene Ruiz Nortes 
20 Mª Dolores Serna Serrano 
21 María Bonmatí Amorós 
22 Jacinto Costa Martínez 

 VOX 
MESA Aurora Rodil Martínez 

23 Samuel Ruiz Tena 
24 Raúl Sempere Durá 

 COMPROMÍS (Acord per guanyar) 

25 Esther Díez Valero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


